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ha de 1965, Decreto ley 5 1968 delide junio: DeC'rcto 8iJ:J1
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de milyó de 1989,

Este Ministerio, de confonnida.d .GtUl laproptleSl,U elevada.
por el Tribunal designado por Orden de 30 de novIembre de
1972 ("Boletín Oficial del EstadoD del9 ,de :dJciúmbreJ, ha re
suelto nombrar Catedráticode...q:eorn,liltrJ$4."'y &,"" en la Fa
cultad de Ciencias de la, Universidaa"de Sevilla al Profesor
agregado fA42EC233) de "Ge~metría""en,.la FaCUltad de Cien~

das de la misma Unhter~idád don _Francisco Javier Echarte
Heula (numero del Registro ,dePersqmt.l AOIEC13D7, Nacido el
4 de abril de 1933). con lps ert:l01Ul1le;t;!fos"quesegún líq uidación
reglamentaria le correspondan, de:a{:'Y~T¡jo con la ley 31/1965.
de 4 de mayo, sobre Hetribucione&.de:,Io:::¡; Ftlf1(:lOlH:tl"ÍOS. de la
Administración Civil del Estaooy demá,s:d-lspo$iCion,es comple
mentarias.

Lo digo a V. 1. para su c¡mo,CÍnih'l1 t,oy 0f(~('tQs.

Dios guarde a V. 1. muchpSfiiws
Madrid, 26 de febrero de 1973....,.....P. D .. Al Director gl'lWf;''¡

de Universidades e Investigación, Luis Stu'ln:"7 fpJ'J1cindt·;z.

Ilmo. Sr. Director general de Univers.id~,d('se fnvi',:>t,jgaclólJ.

Vengo en nqmbrar Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienoa en Valladolid a don Felipe Santander de la Mata,

.4:-,:1 jo di;;pougo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El "-lit!, ,tr" el<- In Viview:i,l.
\'ICF", 1'1 \.¡(iJ-:.!¡:.s .".U-ONSO

nECRt:TO 519/1973. de 24 de marzo, por el que
se nombra Del,egado provincial del Ministerio de
fa Vivienda en Vizcaya a dan Fernando Graña Ro
dríguez.

A pj"<¡pue:>ta del Ministro de la Vivienda y previa delibe
ración 'del Consejo dl3 Ministrasen su reunión del dia nueve
de lar/o de mil novecíentos setenta y. tres,

\i('I~gn "n nombrar Delegado provincial del Ministerio do la
Vi\iptida en Vizcaya a don Fernando Grafía Rodríguez.

Así Jo dispongo por el presente DeCl'eto, dado en Madrid
él n~¡n!icu~tro de marzo de míl novedentos setent.a y tres,

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA U \1'I1''';l1ú de 11\ V¡vj(:Jlcb,
VILEN! E ;\tOHTEC;;\LFONSO

DECRETO 51B/lf}73 r d~ 24:'<f;¡;! ¡na.rZ;I1, por el q¡,r¡.
cesa como Delegado, ¡>rHv:lncipl ti'}] A!!ni.s~erío de
la Vivienda en Valladotiddon Mi,que1 Munoz Mu
ñoz,

A propuesta del Ministro del_~ \)'jv,i~nd$_, y pn)"ia d(>übt'
raCión del Consejo de Ministros ,en .",Uret¡tLlún dddHi nueVP
de marzo de mil noveciento$,,~tentá:tt-tes,

Cesa como, Delegado p:rúvir;tclal,?el'_M)inist~rjodeja Vivi('11
da en Valladolld douMiguel~Muño,:z:-ryluño2 Hxprnsandole m.i
agradecimiento por los ..servic¡o~pt:estl:l~~~

Así lo dispongo por el. pre&ente 'J),ec,rE'to.. d-ado en lvfadrid
a veinticuatro de marzo de mil noved:ento', sdenlü y tres.

FHANCJSCO fRANCO

El Ministro dp la Vi\'ienda.
VICENTE !l.10Ri'E5 ALFONSO

DECRETO 517í1973,. deN, de, :~narzo, por el, ql/('
cesa como Delegad,o. prqvrnnql,'r:j;zt .Mmi.'1lerio de
la Vivienda en Vi,zcoyqdon. 'FelipeS'ol1fcmder de
la Mata.

A propuesta del Ministro de la VWlerid<:t y previa delibe
ración del Consejo deMinistros~n:-su r'c,!mi'ón d{,-] diB, nueve
de marzo de mil novecientos setenta Y:-tr:es~

Cesa como Delegadoprov)llctál d~fMip;isterij) df; la Vivien
da de Vizcaya por pase a otrodestíu(); Qou;,Félipe Santander
de la Mata.

Así lo dispongo por el pn::lstmte Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de marzo de mil novecié-ntos (¡('tenta)' tro!':,

FRAr>.C JSCO FRPeNCO

El Ministro de la Vivilll1da
V1CENTE MOHTES ALFONSO

DECRETO 518/{97;], de 24 de rl1-alZO por el que
se nombra Dekf;ado¡;)Ti)t·in<:ú~J.del Mpústeno df!
l."1 Vivienda en ValladoUd n don Fflipe Santander
de la Mata.

A propuesU~ del Ministro dehtVivÜll1¡:'hl y pni'vb delibe
ración del Consdo de Mínistt'os en sur¡,uni-0il del día nueve
de marzo de nuI novecientos setenta y tres,

ORDEN ds 27 de febrero de 197.1 por la que se
nümbl'tt nÚ']I7'·':'ro cid j reno de la (:omisión dfo' J'la"
neamif'nto v Coordinación, de! Area M!?/rcúolil.(ma
de Madrid .Q. don, Federico Bravo Mora te, Director
y¡meral de Sanilad

lImo, Sr' Habiendo cesarlo en el cargo don Jesús Gal'cía
O¡"coyen que ostentaba la representación del Ministerio de la
Gobernación en el Pleno de la ·.. ComÍsiún de Planeamiento y
Coordíilación deÍ AreaMdl"Opulil<ma de MacJrid; de conformidad
con lo f'jjtablecido en el art.ículo 10.3 del Reglamento de 2-8
de sep¡iembre de 11164, socre el Area. Met,opditana de Madrid,
y a proj'}uesta.del Ministerio deJa GCibernación,

Este Ministerio lla t-enido a bien designar Vocal miembro
del Pleno de la citada Comisión, en representación de dk~:-··
Departamf.'l:to, a,lilustrí$itno sef'lOr don Federico Bravo Morat~.
Director general 'e Sanidad.

Lo ClUB participo a V. ¡ 1?ant Sil C(lnocímientt, y efectos.
Djos guurd-e a'V. J.
Madrid. ;n de febrero de JST:}

MORTES ALFONSO

Ilmo Sr. DeJegado del Gobierno en la Comisión d~ Planeamiento
y Coordinación del AreaMetropolitana de Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL

HESO!.UCION de la Diputación Provindal de Cas
tellón de la Plana pot la- Que Se nombra Viceín
rerventor de Fornios de la Corporación a don Emi
lIO Marfinez Cla.ramuitt.

La e\'celentlsima Diputa.cjón ~~n pleno, en sesión ordinaria
celebradu el día 31 de o(:tubre 'de 1972, vista la propuesta formu
lada por el Tl'ibunal calificador del CO(lcurso y de conformidad
con el coolpnido. de la mi1:l-ma,ha acó¡'dado nombrar Vicein·
t.erventor de Fondos de la Dipu taciónprovíncial de CastelJón
aJ concursante don Emilio Mattínez CJaramunt.

Lo que- $e- hace público para general conocimiento, con la
advertencia de quee-l Goncursante nombrado habni de tomar
posesJón-del cargo dentro riel plazo de treinta días hábiles,
conJ~~d(ls n partir'de] siguiente ale'11 qUe reciba la notificación
il1di\'idtm"¡ del nombramiento, entenctii'ndose que de no hacerlo
ronlj)l( in H su ('lTIpieo.

Cafl'2-J1ón de Ja Plana, 2 de mMZ;) de 1973_~El Presidente·
V351,A


